






4 Otros canales de atención

Si requieres escalar tu solicitud, puedes acudir
a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Tu requerimiento será respondido bajo los 
términos legales de la Ley 1755 de 2015. 
Puedes radicar tu PQR a través del 
siguiente enlace: 

Superintendencia Financiera de ColombiaDefensor del Consumidor Financiero

Si tienes una queja o reclamo sobre 
nuestros servicios, puedes contactar al 
Defensor del Consumidor Financiero a 
través del correo electrónico:

Para más información haz clic aquí.
Conoce más aquí.

defensoria@defensoriasernarojas.com. 


